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Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:54113

UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 20 de Junio del2016 No.Orden:7412416

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

B. BITAUNI MEDICAL CHN'IITAL AMEII.ICA & CARII]E.
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

06141 609870027

CANTIDAD
UNIDAD DE lEscRtPcloN PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL

INEA:0202 Atención Hosoitalaria-NO HAY EN EXISTENCIAS

0 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 6-30-02070; CODIGO ONU: 42293405;
)ORTA AGUJAS CASTROVIEJO CON SEGURO PARA
iUTURAS DE 4-O ó 5.0. ESPECIFICACIONES TECNICAS:
.ONGITUD DE 18.20 CM.

$0.0( $0.0(

1 Cada Uno

)E OFRECE: DUROGRIP PORTAAGUJAS 0,4/180 MM DE
\CERO INOXIDABLE COD. BM003R, MARCA: B BRAUN
\ESCULAP, ORIGEN: ALEMANIA/OTROS PAISES
:ABRICANTES. GARANTIA: 1 AÑO CONTRA DESPERFECTOS
)E FABRICACION.

$471.7( $471.7\

0 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 6-30-02071; CODIGO ONU: 42293405;
)ORTA AGUJAS CASTROVIEJO CON SEGURO PARA
]UTURAS DE 6-0 ó 7-0. ESPECIFICACIONES TECNICAS:
.ONGITUD DE 18.20 CM.

$0.0( $0.0(

1 Cada Uno

}E OFRECE: DUROGRIP PORTAAGUJAS 0,2/180 MM DE
\CERO INOXIDABLE COD. BM004R, MARCA: B BRAUN
\ESCULAP, ORIGEN: ALEMANIA/OTROS PAISES
:ABRICANTES. GARANTIA: 1 AÑO CONTRA DESPERFECTOS
)E FABRICACION.

$433.0' s433.0i

TOTAL... $904.8

SON: novecientos cuatro 8l/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 30 DIAS; PRECIO INCLUYE IVA; PLMO DE ENTREGA: 45 DIAS HABILES DESPUES

DE RECtBtR O. DE C.; UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO; NUMERO DE SOL¡CITUD: 0087/20'16;

FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL; ADMINISTRADORA DE LA ORDEN

DE COMPRA: LICDA. MARINA ESTRELLA JIMENEZ DE FLORES.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTI FICACI ON ES :TEL. EM PRESA: 25244000i F AX: 2264-9825
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Ctáusula Primera: Las paftes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del suminist¡ante, el propietario, el

Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe [a presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o

persona natural y se aplicdn las reglas det mandato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en 1o que se le fuere aplicable.

Cláusula Segurida: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria paa las partes, los doctLmentos

siguientes: a) La solicitud de compra, b) La solicitud de cotización, c) La Oferta del Contratista, d) lnteryretación e Instrucción sobre la foma de cumplir las obligaciones

fonnuladas por el Hospital; 0 Las Garantías, si las hubiere, g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sob¡e los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos foman

pafte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesiio pra Ia entrega del bien o sewicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del pais, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar

reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plzo de entrega

conesponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unídad Solicitante.

Cláusula Quinta: At¡asos y Prórroga de Plzo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plzo de entrega del equipo, cuya

causa sotr de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular

podrá extender el plzo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho lroras siguientes a la fecha en que ocurra la causa que

prórroga del plzo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidarnente justificas y documentados. La Prónoga del plzo contractual de entrega sera

establecida y lbrmalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital y no dará derecho al suministrante a compensación

para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se ha¡á en la Unidad Financiera lnstitucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólares de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por Ia UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidamente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fiauas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emanen de la presente orden de

compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o juridicas, que tenga cualquiera de los irnpedimentos

oontenidos en los aÍículos: 28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Cont¡ataciones de la Administración Pública.

Cláusula Noyena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incuriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

declmar la caducidad de Ia orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicmá el l27o en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las parles las resolveriín de

manera amigable o sea por el areglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los aftículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión ñnal al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los respectivos

almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a l2 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se tratare de bienes o seryicios que requiere de la comparecencia

de un Técnico o Especialista se dejuá constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá mulilla total o parcialmente, sin

responsabilidad alguna de su parte, cuando ocuna cualquiera de las sítuaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el curnplimiento de los plazos de entrega o de

orden de compra; c) No rinda el suministrmte las garantias dentro del plzo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas

panes o por el vencirniento de la mis¡na.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevatse a cabo,

rnorlifica¡ el cifrado presupuqstario á fid de.poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.

Cláusula Décima Cu¿rta: Vigencia. La pregente orden de compra entrará en vigencia a partir de Ia t.echa de su firma y los plazos contractuales se contarán a partir de su

distnbucion al sunrinistranre.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las paftes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notifcaciones entre las pafes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las di¡ecciones

electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Segun el Ar1. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el referido

afiiculo. .,,.. '-"-'' .

Cláusula Décima Octava: "Si durante la e.jecución de la Orden de Compra se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo ff{'Ministerio de Trabajo y

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el At. 160 de la LACAP pila deteminar el conetimiento o no durante la ejecución de la orfn.de compr¡. de la conducta

para conocer la resolución final"


